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Aviso sobre los Derechos y Responsabilidades para los Empleados Lesionados en el Sistema 

de Compensación para Trabajadores de Texas 
 
En Texas, usted como empleado lesionado tiene derecho a recibir ayuda gratuita por parte de la Oficina de Asesoría 

Pública para el Empleado Lesionado (Office of Injured Employee Counsel -OIEC, por su nombre y siglas en inglés). Esta 

ayuda se ofrece en las oficinas locales en todo el estado. Las oficinas locales también proporcionan otros servicios del 

sistema de compensación para trabajadores por parte del Departamento de Seguros de Texas (Texas Department of 

Insurance -TDI, por su nombre y siglas en inglés). TDI, es la agencia estatal que regula y administra el sistema de 

compensación para trabajadores mediante la División de Compensación para Trabajadores (Division of Workers’ 

Compensation –DWC, por su nombre y siglas en inglés). 

Muchos de los servicios que son proporcionados por parte de OIEC y de DWC pueden ser llevados a cabo por teléfono. 

Usted puede comunicarse con OIEC llamando al teléfono gratuito 1-866-EZE-OIEC (1-866-393-6432). Visite el sitio 

Web de OIEC en www.oiec.texas.gov, para obtener información adicional, incluyendo la ubicación de las oficinas. Usted 

puede comunicarse con DWC llamando al teléfono gratuito 1-800-252-7031. La información de DWC se encuentra 

disponible en la página de Internet: www.tdi.texas.gov. 

  

Sus Derechos Dentro del Sistema de Compensación para Trabajadores de Texas: 

1. Usted tiene derecho a contratar a un abogado para asistirle con su reclamación de compensación para 

trabajadores. 

Para obtener asistencia para encontrar a un abogado, llame al servicio de recomendación de abogados de la Barra 

de Abogados del Estado de Texas (State Bar of Texas, por su nombre en inglés) al 1-877-983-9227 o visite 

www.texasbar.com. La información sobre la recomendación de abogados también puede encontrarse en la página 

de Internet de OIEC en www.oiec.texas.gov.  

2. Usted tiene derecho a recibir asistencia por parte de OIEC si no cuenta con un abogado. 

Los Representantes de Servicio al Cliente de OIEC, así como los Ombudsman están disponibles para responder a 

sus preguntas y proporcionarle asistencia con su reclamación de compensación para trabajadores ya sea llamando 

a OIEC o visitando una de las oficinas de OIEC. 

http://www.oiec.texas.gov/
http://www.tdi.texas.gov/
http://www.texasbar.com/
http://www.oiec.texas.gov/
http://www.tdi.texas.gov/
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4. Usted puede tener derecho a recibir atención médica para atender su lesión o enfermedad que sucedió en el 

área de trabajo, durante todo el tiempo que sea médicamente necesario y relacionado con la lesión que 

sucedió en el área de trabajo. 

Usted puede tener derecho a recibir un reembolso por los gastos incurridos después de viajar para asistir a una cita 

médica o a un examen médico requerido (required medical examination, por su nombre en inglés), si el viaje 

cumple con las condiciones de calificación.   

5. Usted puede tener derecho a recibir beneficios de ingresos por su lesión relacionada con el trabajo. 

Existen varios tipos de beneficios de ingresos, así como requisitos de elegibilidad. La información sobre los tipos 

de beneficios de ingresos que pueden estar disponibles, y los requisitos de elegibilidad pueden ser encontrados en 

www.tdi.texas.gov o consultando al personal de OIEC.  

6. Usted puede tener derecho a una resolución de disputas con respecto a sus beneficios de ingresos y 

beneficios médicos.  

Usted puede solicitar una Resolución de Disputas Médicas (Medical Dispute Resolution, por su nombre en inglés) 

si está en desacuerdo con la aseguradora sobre los beneficios médicos. Usted puede solicitar una Resolución de 

Disputas por Indemnización (Ingresos) (Indemnity (Income) Dispute Resolution, por su nombre en inglés), si está 

en desacuerdo con la aseguradora sobre los beneficios de ingresos. La ley establece que sus procedimientos de 

resolución de disputas sean llevados a cabo dentro de 75 millas del domicilio suyo

http://www.tdi.texas.gov/
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2. Usted tiene la responsabilidad de saber si pertenece a una Red de Servicios Médicos de Compensación 

para Trabajadores (red) (Workers’ Compensation Health Care Network -network). 

Si no sabe si pertenece a una red de servicios médicos, pregúntele al empleador para el cual usted trabajaba al 

momento en que ocurrió su lesión. Si pertenece a una red, 

http://www.tdi.texas.gov/consumer/complfrm.html#wc

